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Interlocutorio  N 120 
Radicado 05266-31-03-003-2023-00019-00 
Trámite Acción de tutela  
Accionante  William Arnoldo Higuita Higuita 

Accionado  
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Oralidad y Control de Garantías de 
Sabaneta 

Decisión 
Admite acción de tutela – vincula – 
requiere a las partes 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Al reunirse los requisitos del artículo 86 de la Constitución y 14 del decreto 2591 de 

1991, el juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: admitir la acción de tutela de William Arnoldo Higuita Higuita contra el 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad y Control de Garantías de 

Sabaneta.  

 

Segundo: vincular por pasiva a Augusto de Jesús Zapata Zapata. 

 

Tercero: requerir al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad y Control de 

Garantías de Sabaneta, para que en el término de dos (2) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remita el expediente de rad. 05-631-40-89- 003-

2019-00466-00. 

 

Cuarto: requerir a William Arnoldo Higuita Higuita y al Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Oralidad y Control de Garantías de Sabaneta, para que en el término de 

un (1) día, contado a partir de la notificación de esta providencia, informen la 

dirección electrónica de notificación de Augusto de Jesús Zapata Zapata. 
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Quinto: notificar esta decisión a las partes y al vinculado. A cada accionado se 

concede dos (2) días para que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamenta la 

tutela, so pena de tenerlos por ciertos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZ 
2023-00019 
01-02-2023 
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